
 

ONU-DH condena el asesinato del periodista Juan Arjón López  

Ciudad de México, 19 de agosto de 2022.- La Oficina en México del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH) condena y llama a esclarecer el 

asesinato del periodista Juan Arjón López en Sonora. 

De acuerdo con la información recibida, el cuerpo del señor Arjón López fue hallado el martes, 

16 de agosto de 2022, en la Colonia Federal del municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, 

cerca de la frontera con Baja California, después de varios días sin poder localizar al periodista. 

Según la información recabada por la ONU-DH, el señor Arjón ejercía el periodismo a través de 

la página de Facebook “A qué le temes” y anteriormente en “Juanito Arjón informa” donde 

divulgaba, entre otros temas, denuncias ciudadanas de la zona de San Luis Río Colorado, así 

como reportes de hechos policiacos. Adicionalmente, trabajaba en un restaurante de su 

localidad. 

La Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora informó que la causa de muerte del señor 

Arjón López indiciaría que podría tratarse de un homicidio por traumatismo cráneo encefálico, 

además de presentar otras marcas de golpes violentos en su cuerpo. 

“El número de asesinatos de periodistas que se registra en México es motivo de preocupación”, 

comentó Jesús Peña Palacios, Representante Adjunto en México de la ONU-DH. “Una de las 

medidas más eficientes contra la reiteración de los homicidios y agresiones es la lucha contra 

la impunidad, es decir, llevar a los autores tanto materiales como intelectuales ante la justicia. 

Lograr la sanción, respetando las garantías del debido proceso, contra quienes son 

responsables de estos asesinatos es fundamental para las y los periodistas víctimas y sus seres 

queridos, así como para el conjunto de periodistas y trabajadores de medios, quienes a través 

de su labor fortalecen la democracia y el estado de derecho, asegurando que todas las personas 

tengamos acceso a la información” agregó Peña Palacios.  

La ONU-DH insta a que no se descarte la labor periodística del Señor Arjón López como una 

de las líneas de la investigación judicial, recordando que los antecedentes personales de la 

víctima no deben opacar los riesgos específicos que enfrentan las y los periodistas. 

La ONU-DH expresa sus más sinceras condolencias y solidaridad con la familia, amistades y 

colegas del señor Juan Arjón López. 

FIN   
 

Para más información y solicitudes de prensa, contacte a Tania García Galván Tel: +5255 5061 
6374, cel. +52 1 55 5438 1729 / tania.garciagalvan@un.org 
 

ONU-DH México, www.hchr.org.mx, síguenos en las redes sociales:   
Facebook: OnudhMexico  
Twitter: @onudh_mx   
Instagram: @onudh_mx   
Canal de YouTube: ONUDHMexico  
Spotify: ONU-DH MÉXICO  
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